
8530 BOE núm. 234Martes 28 septiembre 2004

Cuarto.–Requerir a la entidad Aleyfa, S. L., para que 
adopte las medidas de orden interno que impidan que en 
el futuro pueda producirse una nueva infracción de los 
artículos 6, 9, 26 y 40 de la Ley Orgánica 15/1999, con 
indicación de que, de acuerdo con lo preceptuado en el 
artículo 49 de la citada Ley Orgánica, si el requerimiento 
fuera desatendido la Agencia Española de Protección de 
Datos podrá inmovilizar el fichero. Las medidas que se 
adopten deberán ser comunicadas a esta Agencia Espa-
ñola de Protección de Datos, en el plazo de un mes.

Quinto.–Notificar la presente resolución a las perso-
nas y entidades que se mencionan en el encabezamiento 
la misma.

Sexto.–Advertir al sancionado que la sanción impues-
ta deberá hacerla efectiva en el plazo de pago voluntario 
que señala el artículo 20 del Reglamento General de Re-
caudación aprobado por Real Decreto 1684/1990,
de 20 de diciembre, mediante su ingreso en la cuenta 
n.º 0182  2370  43  0200000785 a nombre de la Agencia 
Española de Protección de Datos del Banco Bilbao Viz-
caya Argentaria, S. A. o en caso contrario, se procederá a 
su exacción por vía de apremio. Si recibe la notificación 
entre los días 1 y 15 de cada mes, ambos inclusive, el 
plazo para efectuar el pago voluntario será hasta el día 5 
del mes siguiente o inmediato hábil posterior, y si recibe 
la notificación entre los días 16 y último de cada mes, 
ambos inclusive, el plazo del pago será hasta el 20 del 
mes siguiente o inmediato hábil posterior. Contra esta 
resolución, que pone fin a la vía administrativa (artículo 
48.2 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre), y 
de conformidad con lo establecido en el artículo 116 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, según la redacción dada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero, que la modifica, los interesa-
dos podrán interponer, potestativamente, recurso de re-
posición ante el Director de la Agencia Española de 
Protección de Datos en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente a la notificación de esta resolución, o, 
directamente recurso contencioso administrativo ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Nacional con arreglo a lo dispuesto en el artículo 25 y en 
el apartado 5 de la disposición adicional cuarta de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses a 
contar desde el día siguiente a la notificación de este 
acto, según lo previsto en el artículo 46.1 del referido 
texto legal.

Madrid, 1 de septiembre de 2004.–El Director de la 
Agencia Española de Protección de Datos, José Luis Pi-
ñar Mañas.–43.567. 

 Resolución de la Agencia Española de Protección 
de Datos sobre PS/00173/2003.

Estando acreditado en el procedimiento la imposibili-
dad de notificación a la entidad Ofertas Vivas, S.L. en su 
domicilio de Playa de Samil 13, Local 1, 28400 Collado 
Villalba (Madrid), procede acudir al medio de notifica-
ción previsto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, modificado por la Ley 4/1999, de 13 
de enero. En consecuencia, a continuación se transcribe, 
para que sirva de notificación, extracto de la resolución 
n.º R/00359/2004, de fecha 14/07/2004, recaída en el 
procedimiento sancionador n.º 00173/2003. El Director 
de la Agencia Española de Protección de Datos, resuel-
ve: 

Primero.–Imponer a la entidad Ofertas Vivas, S.L., 
por una infracción del artículo 6.1 de la Ley Orgáni-
ca 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos 
de Carácter Personal, tipificada como grave en el artícu-
lo 44.3.d) de dicha norma, una multa de  60.101,21 € 
(sesenta mil ciento un euros con veintiún céntimos) de 
conformidad con lo establecido en el artículo 45.2 de la 
citada Ley Orgánica.

Tercero.–Advertir al sancionado que la sanción im-
puesta deberá hacerla efectiva en el plazo de pago volun-
tario que señala el artículo 20 del Reglamento General de 
Recaudación aprobado por Real Decreto 1684/1990,
de 20 de diciembre, mediante su ingreso en la cuenta
n.º 0182  2370  43  0200000785 a nombre de la Agencia 
Española de Protección de Datos del Banco Bilbao Viz-

caya Argentaria, S.A. o en caso contrario, se procederá a 
su exacción por vía de apremio. Si recibe la notificación 
entre los días 1 y 15 de cada mes, ambos inclusive, el 
plazo para efectuar el pago voluntario será hasta el día 5 
del mes siguiente o inmediato hábil posterior, y si recibe 
la notificación entre los días 16 y último de cada mes, 
ambos inclusive, el plazo del pago será hasta el 20 del 
mes siguiente o inmediato hábil posterior.

Contra esta resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa (artículo 48.2 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 
de diciembre), y de conformidad con lo establecido en el 
artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, según la redac-
ción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que la mo-
difica, los interesados podrán interponer, potestativa-
mente, recurso de reposición ante el Director de la 
Agencia Española de Protección de Datos en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente a la notificación de 
esta resolución, o, directamente recurso contencioso ad-
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrati-
vo de la Audiencia Nacional con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 25 y en el apartado 5 de la disposición adicio-
nal cuarta de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el 
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la 
notificación de este acto, según lo previsto en el artícu-
lo 46.1 del referido texto legal.

Madrid, 2 de septiembre de 2004.–El Director de la 
Agencia Española de Protecció n de Datos, José Luis Pi-
ñar Mañas.–43.568. 

 Resolucion de la Agencia Española de Protección 
de Datos sobre PS/00130/2003.

Estando acreditado en el procedimiento la imposibili-
dad de notificación a ICES Investigación Central de 
Embargos y Subastas, S.L., en su domicilio de la calle 
Ferrán, 25, 08002 Barcelona, procede acudir al medio de 
notificación previsto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, modificado por la Ley 4/1999, de 13 
de enero.–En consecuencia, a continuación se transcribe, 
para que sirva de notificación, extracto de la resolución 
n.º R/00361/2004, de fecha 14/07/2004, recaída en el 
procedimiento sancionador n.º 00130/2003:

 «El Director de la Agencia Española de Protección de 
Datos resuelve:

Primero.—Imponer a la entidad ICES Investigación 
Central de Embargos y Subastas, S.L., por una infracción 
del artículo 6.1 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, 
tipificada como grave en el artículo 44.3d) de dicha nor-
ma, una multa de 60.101, 21 euros (sesenta mil ciento un 
euros con veintiún céntimos), de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 45.2 de la citada Ley Orgánica.»

La sanción impuesta deberán hacerla efectiva en el 
plazo de pago voluntario que señala el artículo 20 del 
Reglamento General de Recaudación aprobado por Real 
Decreto 1684/1990, de 20 de diciembre, mediante su in-
greso en la cuenta n.º 0182 2370 43 0200000785, a nom-
bre de la Agencia Española de Protección de Datos, del 
Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A, o, en caso contra-
rio, se procederá a su exacción por vía de apremio. Si 
recibe la notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, 
ambos inclusive, el plazo para efectuar el pago voluntario 
será hasta el día 5 del mes siguiente o inmediato hábil 
posterior, y si recibe la notificación entre los días 16 y 
último de cada mes, ambos inclusive, el plazo del pago 
será hasta el 20 del mes siguiente o inmediato hábil pos-
terior.

Contra esta resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa (artículo 48.2 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 
de diciembre), y de conformidad con lo establecido en el 
artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, según la redac-
ción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que la mo-
difica, los interesados podrán interponer, potestativa-
mente, recurso de reposición ante el Director de la 
Agencia Española de Protección de Datos en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente a la notificación de 

esta resolución, o, directamente recurso contencioso ad-
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrati-
vo de la Audiencia Nacional con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 25 y en el apartado 5 de la disposición adicio-
nal cuarta de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, en el pla-
zo de dos meses a contar desde el día siguiente a la noti-
ficación de este acto, según lo previsto en el artículo 46.1 
del referido texto legal.

Madrid, 1 de septiembre de 2004.–El Director de la 
Agencia Española de Protección de Datos, José Luis Pi-
ñar Mañas.–43.569. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE ANDALUCÍA

 Resolución de la Delegación Provincial de la Conse-
jería de Innovación, Ciencia y Empresa de la 
Junta de Andalucía de Málaga, de autorización 
administrativa, aprobación de proyecto y declara-
ción en concreto de utilidad pública de las insta-
laciones correspondientes al proyecto de Línea 
eléctrica aérea de 132 kV en el término municipal 
de Casabermeja (Expediente. AT 678/115/1).

Visto el expediente tramitado a instancia de la entidad 
mercantil Endesa Distribución Eléctrica, Sociedad Limi-
tada, para la autorización administrativa, aprobación de 
proyecto y declaración en concreto de utilidad pública de 
las instalaciones correspondiente al proyecto de referen-
cia, y en orden a los siguientes:

Antecedentes de hecho

Primero.–Mediante escrito de fecha 28 de mayo de 
2003, D. José María González Herranz en nombre y re-
presentación de la entidad mercantil Endesa Distribución 
Eléctrica, Sociedad Limitada, solicitó autorización admi-
nistrativa, aprobación del proyecto y declaración en 
concreto de utilidad pública de las instalaciones corres-
pondientes al proyecto de línea aérea de 132 kV con 
conductor LA-280, cable de tierra AC-50 y 3.120 metros 
de longitud con apoyos metálicos galvanizados, situada 
entre el apoyo número 117 de la línea aérea de 132 kV 
doble circuito Iznájar- Ramos y la subestación Casaber-
meja, cuya finalidad es la mejora del servicio en la zona, 
afectando al término municipal de Casabermeja. A esta 
solicitud la compañía peticionaria adjuntó relación con-
creta e individualizada de los bienes y derechos que 
consideraba de necesaria expropiación u ocupación.

Segundo.–El trámite de información pública de este 
expediente se realizó mediante exposición en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento de Casabermeja y anuncio en 
las siguientes publicaciones: Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía n.º 186, de 26 de septiembre de 2003; Bo-
letín Oficial del Estado n.º 213, de 5 de septiembre de 
2003; Boletín Oficial de la Provincia de Málaga n.º 187, 
de 1 de octubre de 2003 y Diario Sur de fecha 1 de agos-
to de 2003, sin que se hayan recibido alegaciones al 
mismo.

Tercero.–Con fecha 22 de julio de 2004, la Delega-
ción Provincial de la Consejería de Medio Ambiente de 
Málaga emitió la preceptiva Declaración de Impacto 
Ambiental favorable condicionada, en los términos que 
obran en el expediente.

Fundamentos de derecho.

Primero.–Esta Delegación Provincial es competente 
para conocer y resolver el presente expediente conforme 
a lo establecido en los Reales Decretos 1091/1981, de 24 
de abril y 4164/1982, de 29 de diciembre, sobre traspaso 
de funciones y servicios a la Comunidad Autónoma de 
Andalucía en materia de Industria, Energía y Minas; 
Decreto del Presidente 11/2004, de 24 de abril, sobre re-
estructuración de Consejerías y Decreto 201/2004, de 11 
de mayo, por el que regula la estructura orgánica de la 
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa.

Vistas la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector 
Eléctrico; Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, sobre 
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Autorización de Instalaciones Eléctricas; Ley de Expro-
piación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954; Reglamen-
to de la Ley de Expropiación Forzosa, aprobado por De-
creto de 26 de abril de 1957 y la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
esta Delegación Provincial, resuelve:

Otorgar autorización administrativa, aprobación del 
proyecto de ejecución y declaración en concreto de utili-
dad pública, implicando ésta última la urgente ocupación 
a los efectos establecidos en el artículo 52 de la Ley de 
Expropiación Forzosa, de la instalación de referencia, 
con arreglo a las condiciones siguientes:

1. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el 
proyecto presentado y reglamentos de aplicación, con las 
variaciones que, en su caso, se soliciten y autoricen.

2. El plazo de puesta en marcha será de doce meses, 
contados a partir de la fecha de la presente resolución.

3. La Administración dejará sin efecto la presente 
resolución en cualquier momento en que se observe el 
incumplimiento de las condiciones impuestas en ella.

4. Asimismo, el titular de las instalaciones tendrá en 
cuenta en esta ejecución las condiciones impuestas por 
los Organismos y Corporaciones que las han establecido, 
las cuales han sido puestas en su conocimiento y acepta-
das por el mismo. Además el titular deberá disponer de 
todos los permisos de paso, cruce y ocupación necesa-
rios.

5. El director de obra de las citadas instalaciones 
certificará que las mismas se ajustan al proyecto y a los 
reglamentos que sean de aplicación.

6. En el caso de proyectos de modificación de insta-
laciones existentes, se aportarán las revisiones reglamen-
tarias de las instalaciones que alimenta.

7. Para la ejecución de las instalaciones se cumpli-
rán los condicionados y plazos impuestos en la Declara-
ción de Impacto Ambiental.

8. La presente autorización se otorga sin perjuicio 
de las concesiones y autorizaciones que sean necesarias, 
de acuerdo con otras disposiciones que resulten aplica-
bles, y en especial las relativas a la ordenación del terri-
torio y al medio ambiente.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
el Excmo. Sr. Consejero de Innovación, Ciencia y Em-
presa de la Junta de Andalucía, en el plazo de un mes, 
contado desde el día siguiente a su notificación, confor-
me determinan los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 

 Anuncio de la Consejería de Innovación, Ciencia y 

Empresa de la Delegación Provincial de Cádiz 

por el que se somete a información pública la so-

licitud de autorización administrativa, declara-

ción en concreto de utilidad pública y aprobación 

del proyecto de ejecución de la línea aérea a 66 

kV D/C desde la línea «Abiertas-Montealto-Santo 

Domingo» a subestación «Montecastillo», en el 

T.M. de Jerez de la Frontera.

A los efectos previstos con lo establecido en el R.D. 
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regula las 
actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de instala-
ciones de energía eléctrica; la Ley 54/1997, de 27 de no-
viembre, del Sector Eléctrico, al amparo del mencionado 
Cuerpo Legal, se somete a información pública la solici-
tud de autorización administrativa, declaración en con-
creto de utilidad pública y aprobación del proyecto de 
ejecución de la línea eléctrica, en el T.M. de Jerez de la 
Frontera en la provincia de Cádiz, cuyas características 
principales son las siguientes:

Peticionario: «Endesa Distribución Eléctrica, 
S. L. U.». Domicilio: Avenida de la Borbolla, 5, 41004 
Sevilla.

Descripción de las instalaciones:

Línea 66 kV:
Origen: Línea «Abiertas-Montealto-Santo Domingo», 

a subestación «Montealto».
Final: Subestación «Montecastillo».
Longitud total: 4,654 km.
Tipo: Aérea D/C.
Tensión de servicio: 66 kV.
Conductor aéreo: LA-180.
Cable de tierra: AC-50.

Término municipal afectado: Jerez de la Frontera. 
Expediente: AT-6546/02.

Los tipos de afecciones motivadas por la construcción 
de la instalación proyectada son las siguientes:

Común, según redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 

enero.

Málaga, 13 de septiembre de 2004.–La Delegada Pro-

vincial, María Gámez Gámez.–44.214. 

A) Expropiación forzosa de la superficie de terreno 
ocupado por los apoyos fijos de sustentación y su corres-
pondiente anillo subterráneo de puesta a tierra, estacio-
nes de transición y otras instalaciones fijas en superficie.

B) Servidumbres de paso aéreo o subterráneo de 
energía eléctrica sobre los terrenos afectados.

C) Ocupación temporal de los terrenos necesarios 
en la fase de ejecución de obra.

Asimismo, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 
56.4 de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, las servi-
dumbres de paso aéreo y subterráneo de energía eléctrica, 
comprenden el libre acceso al predio sirviente de perso-
nal y elementos o maquinaria necesaria para la construc-
ción, explotación, vigilancia, conservación, reparación y 
renovación de las instalaciones eléctricas proyectadas sin 
perjuicio de la indemnización que, en su caso, pudiera 
corresponder al titular de los terrenos con motivo de los 
daños que, por dichas causas, se ocasionaren.

De conformidad con lo establecido en el artículo 54.1 
de la citada Ley 54/1997, la declaración en concreto de 
utilidad pública podrá llevar implícita, en todo caso, la 
necesidad de ocupación de los bienes o de adquisición de 
los derechos afectados, e implicará la urgente ocupación, 
a los efectos del artículo 52 de la Ley de Expropiación 
Forzosa.

Lo que se hace público para conocimiento general, y 
especialmente de los propietarios de los terrenos y demás 
titulares afectados por la instalación, cuya relación se 
inserta al final de este anuncio, indicándose que el pro-
yecto de ejecución, junto con su correspondiente estudio 
de impacto ambiental, podrán ser examinados en las de-
pendencias de la Delegación Provincial de la Consejería 
de Innovación, Ciencia y Empresa de la Junta de Andalu-
cía en Cádiz, sita en plaza de Asdrúbal, s/n, y, en su caso, 
presentarse por triplicado en dicho centro, las alegacio-
nes que se estimen oportunas en el plazo de veinte días a 
partir del siguiente al de inserción del presente anuncio.

Asimismo, la presente publicación se realiza de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 86 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 
de enero, y a los efectos de notificación previstos en el 
artículo 59.4 del antedicho Cuerpo legal.

Cádiz, 1 de julio de 2004.—La Delegada provincial de 
Innovación, Ciencia y Empresa, Angelina María Ortiz 
del Río.–43.393. 


